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Argentina 
En la década del 90 comenzaron a implementarse un conjunto de medidas con el fin de establecer modificaciones en la educación superior argentina. Siguiendo las tendencias internacionales es que comienzan a desarrollarse los procesos de evaluación y acreditación que son reglamentados por la Ley 24.521 de Educación Superior (LES) aprobada en 1995. Esta ley reglamenta la creación de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), el organismo descentralizado creado en 1996 que actualmente está a cargo de la evaluación y acreditación universitaria y funciona en la jurisdicción del Ministerio de Educación. 

La LES establece las características y las funciones de esta entidad. La CONEAU está integrada por doce miembros, designados por el Poder Ejecutivo nacional a propuesta de los siguientes organismos: tres por el Consejo Interuniversitario Nacional, uno por el Consejo de Rectores de Universidades Privadas, uno por la Academia Nacional de Educación, tres por cada una de las Cámaras del Congreso de la Nación, y uno por el Ministerio de Cultura y Educación. Los miembros duran en sus funciones cuatro años, con sistema de renovación parcial. En todos los casos deberá tratarse de personalidades de reconocida jerarquía académica y científica. La Comisión además contará con presupuesto propio. 

A diferencia de otros países en los cuales hay organismos diferentes para la evaluación de grado, posgrado e institucional, la CONEAU está a cargo de la evaluación de todo el sistema universitario: 
a) La evaluación institucional de todas las universidades estatales -nacionales y provinciales- y privadas. 
b) La emisión de recomendaciones sobre los proyectos institucionales de nuevas universidades estatales y de las solicitudes de autorización provisoria y definitiva de establecimientos universitarios privados. 
c) La acreditación de las carreras de grado reguladas. La  LES exige la acreditación de la CONEAU para los títulos correspondientes a profesiones reguladas por el Estado, cuyo ejercicio pueden comprometer el interés público poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes. 

d) La acreditación de los posgrados que es obligatoria. Así, las carreras que no obtienen la acreditación no cuentan con reconocimiento oficial y, por lo tanto, los títulos que ofrecen no tienen validez nacional.  
e) Dictaminar sobre el reconocimiento de entidades privadas de evaluación y acreditación universitaria. 

Luego de doce años diversos trabajos de evaluación de la experiencia de evaluación en la Argentina dan cuenta de una consolidación de los procesos de evaluación y acreditación y del papel de la CONEAU.
 De acuerdo a los resultados de la Evaluación Externa de la CONEAU realizado en 2007 por un comité internacional conformado por el Instituto de Educación Superior para América Latina y el Caribe de la UNESCO (IESALC): “La CONEAU ha logrado insertar la cultura de la evaluación en las universidades e insertarse ella misma como un factor clave para el sostenimiento de esa cultura. Las evaluaciones de la CONEAU se ejecutan con independencia de criterio y de juicio, descansan en una adecuada metodología, están apoyadas en recursos humanos y tecnológicos adecuados, cuentan con guías, criterios y marcos de referencia apropiados para las diversas áreas, niveles y grados de acreditación y evaluación que realiza, y vienen acompañadas con actividades sólidas de capacitación, reclutamiento y seguimiento.”

Asimismo, el informe citó como puntos que demandan la atención: 
* La posible sobrecarga para la CONEAU que la creciente demanda de acreditaciones y la derivada de las revisiones cíclicas que pronto tendrá que realizar, podrían generar. 

* La influencia que la limitada estructura, organización e infraestructura de la CONEAU puedan tener en la dinámica organizacional y en la comunicación interna, favoreciendo o entorpeciendo la consolidación de su equipo técnico y la capacidad e impacto de su acción evaluadora en la educación superior argentina. 
* La percepción que tienen algunos sectores en el sentido de que prevalece una sola visión –universitaria y excesivamente academicista- acerca de la educación superior, y en particular del posgrado, que va en contra de la diversificación, flexibilidad y plasticidad de las carreras, la formación profesional, los posgrados, la docencia y el aprendizaje.

* La dificultad para integrar coherente y constructivamente la evaluación institucional con la acreditación de programas, así como para precisar y delimitar más clara y eficazmente los traslapes que algunos perciben entre las acciones de la CONEAU y las de otros estamentos gubernamentales.

* Los mecanismos y las formas para integrar, aprovechar y difundir la información y experiencias derivadas de las evaluaciones y acreditaciones con los datos y los aspectos de la educación superior de las propias universidades y del METyC a fin de que sean útiles para el análisis, la reflexión y la toma de decisiones y para que la sociedad esté mejor informada. 
Un elemento que favoreció en gran medida el desarrollo de estos procesos fue la existencia de una Ley de Educación Superior que reglamentó la evaluación de la calidad y estableció una única coordinación sobre el conjunto del sistema de educación superior. Actualmente se está impulsando una reforma de la Ley de Educación Superior. Luego de un año de debate y consultas a diversos actores hoy hay seis anteproyectos de Ley de Educación Superior en la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados de la Nación. 

Proyectos de Ley de Educación Superior Vigentes en la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados

	1)  Varisco, Aguad, Morini, Giudici, Lanceta, Portela, Fabris, Lemos, Martinez Oddone, Azcoiti, Beveraggi, Bayonzo, Urlich, Storni, Del Campillo, García Hamilton, Nieva, Giubergia, Acuña Kunz, Kenny, Cusinato y Kroneberger. 

	 

	2) Donda Pérez y Merchan 

	 

	3) Augsburger, Geréz, Viale, Sesma, Zancada, Martín, Cuccovillo, Fein y Barrios.

	

	4) Puiggrós, Rossi, Vaca Narvaja, Damilano Grivarello, Leverberg, Pasini, Acosta, Depetri y Berraute, Herrera y Rico.

	 

	 5) Macaluse,  Bisutti, Gorbacz, Maffei, García Méndez, Quiroz, González

	 

	6) Pinedo 


Las propuestas de evaluación y acreditación universitaria de los proyectos presentan varios aspectos comunes. Todos plantean grandes críticas hacia el sistema de evaluación de la calidad vigente creado a partir de la Ley 24.521. Sin embargo, a pesar de las críticas, ninguno plantea suprimir completamente el sistema de evaluación vigente. Por el contrario, lo mantienen con algunas modificaciones.  A continuación analizaremos los principales aspectos de estas propuestas para modificar la evaluación universitaria. 
Como se observa en la siguiente tabla, todos los proyectos proponen cambiar el nombre de la Agencia de Acreditación. 
	Proyecto
	Nombre de la Agencia de Acreditación

	Puigross
	Consejo Educativo Nacional para la Acreditación y la Evaluación de la Educación Superior (CENAEES)

	Augsburger
	Comisión de Seguimiento del Sistema de Educación Superior

	Donda Pérez
	Organismo de Evaluación Universitaria 

	Macaluse
	Comisión de Evaluación Universitaria

	Pinedo
	Agencia Nacional de la Calidad de la Educación Universitaria (ANEAU)

	Varisco
	Agencia Nacional de la Calidad de la Educación Universitaria (ANCEU)


Con respecto a las funciones de esta agencia, todos los proyectos mantienen una situación similar a la vigente con ligeras modificaciones: evaluación institucional, acreditación de carreras de grado y posgrado e informes para autorización de instituciones privadas.  La diferencia principal con respecto a las funciones se presenta con respecto al papel de las agencias privadas de acreditación que la ley vigente habilita a crear. Ninguno de los proyectos considera esta opción. 

Las propuestas de acreditación de grado y posgrado difieren entre los proyectos. La ley vigente plantea una acreditación obligatoria para posgrados y las carreras de grado consideradas de riesgo para la salud y el ambiente. No se considera necesario acreditar las demás carreras. En el caso de los posgrados muchos estudios plantean que no es necesario continuar con la acreditación obligatoria, sino que actualmente podría pasarse a un sistema voluntario. 

La propuesta de Puigross plantea una acreditación obligatoria de los posgrados y de todas las carreras de grado. El proyecto de Augsburger propone procesos de seguimiento y acompañamiento para asegurar la obtención de las condiciones necesarias en el desarrollo de la enseñanza, la investigación y la extensión. En cambio, para las instituciones privadas el régimen es diferente dado que propone procesos de acreditación para otorgar el carácter de habilitante a los títulos de grado y posgrado de las universidades privadas, previos a la aprobación de los respectivos planes de estudio por parte del Ministerio de Educación. Una propuesta similar hace Macaluse que habilita a la agencia a “ejercer el contralor de la educación superior en el nivel universitario privado emitiendo informes para la creación de nuevos establecimientos, supervisando y fiscalizando las instituciones autorizadas, así como el proceso de acreditación de títulos habilitantes expedido por dichas universidades”. Finalmente, los proyectos de Donda, Varisco y Pinedo plantean exactamente lo mismo que el sistema vigente respecto a las funciones de la agencia de acreditación. 
En algunos casos se suman nuevas funciones. Donda propone evaluar los niveles de egreso de las universidades y presentar informes sobre las estrategias que dichas instituciones utilizan para evitar la deserción de los estudiantes; también definir criterios de evaluación sobre la función social de la universidad y su relación con la comunidad en la que esta inserta y el impacto social de los perfiles profesionales de cada universidad en la sociedad. Puigross plantea promover mecanismos de vinculación externa que articulen los procesos de acreditación nacional con entidades de Evaluación del MERCOSUR, con América Latina y con el resto del mundo. Cabe considerar que, aunque la ley actual no lo establece, la CONEAU lleva adelante estos procesos. 
Varios proyectos (Puigross, Donda y Varisco) proponen que la agencia debe pronunciarse, a través de un dictamen no vinculante y con anterioridad a su creación o reconocimiento y autorización, sobre la consistencia y viabilidad del proyecto para la creación por Ley del Congreso de la Nación de una nueva institución universitaria nacional. 
Quizás la nueva función más destacable sea ejercer, junto con la evaluación de la calidad, el contralor del sistema de educación superior privado que proponen Augsburger y Macaluse, tarea que actualmente es competencia exclusiva del Ministerio de Educación.  En el sistema vigente la CONEAU evalúa a las instituciones privadas y elabora un informe que luego el Ministerio considera para la habilitación. Luego que está habilitada, pasa a regirse por el mismo sistema que resto de las instituciones (acreditación obligatoria para los posgrados y algunas carreras de grado).  Los proyectos de reforma, en cambio, plantean la habilitación institucional, y también la obligatoriedad de la acreditación de grado y posgrado para las instituciones privadas. No así para las estatales. 
El proyecto de Augsburger además plantea que: “El Comité de Especialistas seleccionado para la evaluación externa estará integrado en al menos dos tercios de sus miembros por docentes o investigadores pertenecientes a universidades nacionales… La Comisión de Seguimiento del Sistema de Educación Superior constituirá asimismo una Junta de Acreditación para carreras de grado y posgrado radicadas en universidades privadas. En dicha Junta se constituirán comités de pares dando preeminencia a expertos de la misma disciplina de la carrera a ser evaluada, debiendo necesariamente contar con la participación de al menos un 50% de docentes o investigadores pertenecientes a universidades nacionales. La Junta de Acreditación se expedirá asimismo sobre las carreras a ser creadas en el ámbito privado, siendo su dictamen favorable necesario para la autorización de las mismas por parte del Ministerio de Educación.” Esta propuesta no sólo no considera que el sistema de enseñanza e investigación está integrado y hay una libre circulación de profesores entre el sistema estatal y el privado, sino que además la Ley de Educación Superior habilita a las universidades estatales, a través de la agencia de acreditación, a involucrarse en los procesos de evaluación de las universidades privadas. 
Es el caso de Augsburguer, como se trata de una Comisión de Seguimiento del Sistema de Educación Superior, además de las funciones de evaluación y el contralor del sistema de educación superior privado se proponen varias funciones más: favorecer la articulación del sistema educativo en su conjunto, establecer pautas para la apertura de nuevas sedes, promover la constitución de redes académicas, de investigación y de vinculación social entre las instituciones, acordar con el Ministerio de Educación pautas básicas de organización del Sistema de Estadísticas Universitarias y crear un Centro de Investigaciones y Estudios sobre la Educación Superior. La evaluación de la calidad es una función más entre tantas de una agencia que no tiene especificidad en la tarea de evaluación y acreditación, sino que cumpliría una serie de funciones que actualmente están a cargo del Ministerio de Educación a través de la Secretaría de Políticas Universitarias. Cabe preguntarse por la necesidad de crear una agencia con estas funciones, así como también por la posibilidad de que esta institución lleve delante de manera adecuada los procesos de evolución y acreditación. 
Con respecto a la dirección de la agencia de acreditación, todos plantean un sistema similar al vigente, con un número similar o mayor de miembros designados por el Poder Ejecutivo a propuesta de las mismas instituciones que propone la ley actual, en algunos casos con variaciones en la cantidad de miembros propuestos por cada institución, o sumando nuevas instituciones u organizaciones como el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, el Instituto Nacional de Formación Docente y los Institutos Superiores Privados (Puigross), la Federación Universitaria Argentina y el gremio docente, y además será presidido por un miembro del C.I.N. (Augsburguer), el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, los gremios docentes y el sector estudiantil (Donda). Salvo Pinedo, que propone un Director Ejecutivo  y un Consejo Consultivo, los demás proyectos no plantean modificar el sistema actual. 
Como vemos, todos los proyectos de reforma de la Ley de Educación Superior continúan con el régimen actual de evaluación y acreditación con ligeras modificaciones como el nombre de la agencia de acreditación, y en algunos casos también nuevas funciones para esta agencia como el contralor del sistema de educación superior privado, tarea que actualmente corresponde al Ministerio de Educación. Además en estos casos también se establecen diferencias en los procesos de evaluación entre instituciones estatales y privadas: habilitan a las universidades estatales a través de la agencia se involucrarían en los procesos de evaluación de las privadas. 
Un punto en el que todos los proyectos coinciden y difieren de la ley actual, es la supresión de la posibilidad de habilitar agencias privadas de acreditación que trabajen bajo la órbita de la CONEAU o su sucesora. Esto no se corresponde con las tendencias internacionales que plantean la descentralización de las actividades de evaluación en varias agencias –privadas o estatales- siempre bajo la supervisión de una agencia estatal, sistema que resulta una solución implementada en muchas partes para superar las dificultades de le evaluación en las diversas disciplinas. Las propuestas de reforma de la ley tampoco solucionan las dificultades que por la centralización y la gran cantidad de funciones tiene el sistema actual de evaluación y acreditación para desarrollar todas las actividades de evaluación. 
Otro aspecto que no se propone mejorar es el sesgo academicista del actual sistema de evaluación, cuestionado en los distintos estudios sobre el mismo. Por el contrario, las propuestas para la dirección de la agencia de acreditación continúan el sistema actual sin mayores modificaciones. Incluso en los casos que suman nuevas organizaciones a la propuesta de dirección, se trata de gremios docentes o estudiantes o instituciones estatales que nuclean a los institutos no universitarios, que promueven un mayor conrol académico del sistema. En ningún caso se propone incluir a organizaciones profesionales, sociales o empresariales, siguiendo las tendencias internacionales para conformar una educación superior más integrada a la sociedad y más atenta a sus necesidades.    

A partir del análisis realizado se puede concluir que con respecto a la evaluación y acreditación los proyectos de reforma de la Ley de Educación Superior no plantean propuestas de cambios sustanciales, ni siquiera soluciones a los actuales problemas de la CONEAU detectados por la Evaluación Externa realizada por la IESALC y por otros estudios. Los proyectos de ley no plantan soluciones para afrontar los desafíos que la los nuevos desafíos que la internacionalización de la educación superior plantea a los sistemas  de evaluación y acreditación, y en algunos aspectos los cambios implican un retroceso respecto a la legislación actual y al sistema de evaluación vigente que en 13 años de funcionamiento ha logrado importantes avances en relación al mejoramiento de la calidad del sistema de educación superior. 
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